
 

 

 

 La Laguna, a 16 de enero de 2011 

 

 Les recordamos que en IES LA LABORAL DE LA LAGUNA, está 

prohibido el uso de teléfonos móviles o cualquier aparato electrónico 

durante las horas de clase. Únicamente se permite su uso (NUNCA 

GRABACION DE IMÁGENES, FOTOS, VIDEOS, ETC) en el recreo. 

Los alumnos y las alumnas que hagan un mal uso de su teléfono móvil o 

cualquier otro aparato electrónico tienen la obligación de entregárselo al 

profesor o profesora que se lo requiera. 

El profesorado del Centro recogerá los aparatos electrónicos, incluidos 

móviles, que se estén utilizando de manera inadecuada, y los entregarán 

en Jefatura de Estudios, que tomará las siguientes medidas: 

 En el caso de alumnos menores de edad,  ÚNICAMENTE se les 

entregarán a sus padres o tutores. 

 En el caso de alumnos mayores de edad, les serán devueltos al 

siguiente día lectivo. 

 

Si todos colaboramos mejoraremos la convivencia. 

 

La Dirección. 


